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5. COMISION LEGISLATIVO 
  

Nro. Articulo Texto Votación 
La Potestad Legislativa y la fiscalización política, reside en el Congreso 
Nacional, compuesto por dos Cámaras: una de Senadores y otra de 
Diputados. 

El Congreso Nacional residirá en la ciudad de Sucre, Capital de la República 
y sede del Poder Público. 

Las sesiones del Congreso se dividirán en dos periodos, el  primero desde el 
segundo lunes del mes de enero hasta el treinta de junio y el segundo desde 
el seis de agosto hasta el segundo viernes del mes de diciembre. 
Prorrogables a juicio del Congreso o a petición expresa del Poder Ejecutivo. 

El Poder Legislativo podrá reunirse en cualquier lugar de la república previa 
resolución legislativa que convoque al Congreso Nacional en otro lugar. 

El Congreso Nacional podrá reunirse extraordinariamente por acuerdo de dos 
tercios de sus miembros o a petición expresa del Poder Ejecutivo. En 
cualquiera de estos casos, únicamente se ocupará de los asuntos 
consignados en la convocatoria. 

1 
 

Las sesiones del Congreso Nacional y de las cámaras serán públicas, y sólo 
podrán hacerse secretas cuando dos tercios de sus miembros así lo 
determinen. 

Minoría 
 

2 

La Cámara de Diputados tendrá un número de representantes cuatro veces 
mayor a la Cámara de Senadores. Se compone de ciento ocho 
representantes nacionales, electos por voto universal, directo y secreto, por 
un periodo de cinco años. Todo departamento que no alcance a la media 
poblacional nacional, tendrá una base de tres diputados. El saldo de 
diputados será asignado por la Corte Nacional Electoral en base a población, 
de acuerdo al último censo nacional. La mitad de los diputados  serán 
elegidos en circunscripciones uninominales y la otra mitad serán elegidos en 
las circunscripciones departamentales en base a la proporción establecida 
por ley. En caso que los Diputados uninominales no alcancen mayoría 
absoluta de los votos validos de su circunscripción, dentro de los treinta días 
siguientes al informe de la Corte Nacional Electoral, se procederá a realizar 
una nueva elección entre los dos candidatos más votados, resultando 
ganador el candidato que obtenga la mayoría simple. 

Minoria 

Ser boliviano de nacimiento y haber cumplido los deberes militares, salvo que 
se aplique en este último caso el derecho de objeción de conciencia. 

Tener veinticinco años de edad cumplidos al día de la elección. 

Estar inscrito en el Registro Electoral. 

Residir en la circunscripción electoral en la que se va a realizar la elección, 
por lo menos durante los últimos 12 meses anteriores al escrutinio. La 
residencia es entendida como el lugar donde se establece la vivienda familiar 
o realiza su principal actividad económica. 

Ser postulado por un partido político, agrupación ciudadana o pueblo 
indígena, reconocidos legalmente por la Corte Nacional Electoral. 

No haber sido condenado a presidio, salvo rehabilitación concedida por el 
Senado; ni tener pliegos de cargo o auto de culpa ejecutoriados; ni estar 
comprendido en los casos de exclusión e incompatibilidad establecidos por 
ley. 

No tener vínculos de matrimonio, con personas que se postulen por el mismo 
partido, agrupación ciudadana o pueblo indígena, a elecciones que deban 
realizarse en la misma fecha. 

3 

No tener doble nacionalidad, salvo el caso de los bolivianos de nacimiento. 

Minoría 
 

4 

La Cámara de Senadores estará integrada por veintisiete Senadores, tres por 
Departamento, elegidos mediante voto universal, directo y secreto. Dos 
Senadores asignados bajo el principio de mayoría relativa y uno asignado a 
la primera minoría, conforme a ley. 

Minoria 
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5 
Para ser Senador se necesita tener treinta años cumplidos al momento de la 
elección y reunir los requisitos exigidos para ser Diputado. Minoría 

6 
Los Senadores ejercerán sus funciones por el término señalado para los 
Diputados y el Presidente de la República, con renovación total al 
cumplimiento de este período. 

Minoría 

7 
Los Senadores y Diputados se elegirán con un suplente, el que tendrá fines 
de reemplazo y no gozará de remuneración, salvo por el tiempo efectivo de 
trabajo en sustitución del titular. 

Minoría 

8 
Los Senadores y Diputados, son inviolables por las opiniones que emitan, 
gozarán de todas las garantías necesarias para el ejercicio de sus funciones. Minoría 

9 

Ningún Senador o Diputado, desde el día de su elección hasta la finalización 
de su mandato, sin discontinuidad, podrá ser acusado y procesado en 
materia penal ni privado de su libertad, sin previa autorización del Tribunal 
Supremo de Justicia de la Nación, por dos tercios de votos de sus miembros, 
a requerimiento del Fiscal General de la República, salvo el caso de delito 
flagrante. 

Minoría 

Los Senadores y Diputados, durante el período constitucional en que ejercen 
sus funciones, no podrán 

Desempeñar ninguna función en los Poderes Ejecutivo o Judicial, salvo 
renuncia expresa a su mandato o en aplicación de la sucesión presidencial 
prevista por ley. 

10 
 

Tampoco podrán postularse a dos cargos públicos simultáneamente, ni 
representar a más de un departamento o circunscripción electoral. 

Minoría 
 

11 

Los Senadores y Diputados podrán ser reelectos por una vez en forma 
continua o discontinua. Los mandatos de los Senadores y Diputados son 
renunciables, en caso de muerte o pérdida de mandato, la vacante se 
ocupará en forma definitiva por el Senador o Diputado suplente, hasta la 
conclusión del período constitucional. 

Minoria 

12 
Los Senadores y Diputados suplentes podrán ser electos para el periodo 
constitucional inmediato, con el carácter de titulares, siempre que no hubieren 
estado en ejercicio de mandato. 

Minoria 

No podrán ser elegidos Senadores y Diputados: Minoria 

Los funcionarios y empleados civiles, Rectores y Catedráticos de 
Universidad, los militares y policías en servicio activo y los eclesiásticos o 
ministros regulares de cualquier culto, que no renuncien y cesen en sus 
funciones y empleos, por lo menos sesenta días antes del verificativo de la 
elección. 

Los concesionarios, contratistas de obras y servicios públicos, que no 
renuncien a la gestión de intereses privados; los administradores, gerentes y 
directores, mandatarios y representantes de sociedades o establecimientos 
en que tiene participación pecuniaria el Fisco y los de empresas 
subvencionadas por el Estado; los administradores y recaudadores de fondos 
públicos mientras no finiquiten sus contratos y cuentas. 

Los directores y funcionarios de organizaciones no gubernamentales, que no 
renuncien y cesen en sus funciones y empleos, por lo menos sesenta días 
antes del verificativo de la elección. 

13 
 

Quienes hubieran sido condenados a prisión por cualquier delito, salvo que 
tales conductas sean tipificadas dentro de la categoría de delitos políticos. 

Minoría 
 

 

Los Senadores y Diputados no podrán adquirir ni tomar en arrendamiento, a 
su nombre o en el de tercero, bienes públicos, ni hacerse cargo de contratos 
de obra o de aprovisionamiento con el Estado, ni obtener del mismo, 
concesiones de obra o servicios públicos u otra clase de ventajas personales. 
Tampoco podrán, durante el período de su mandato, ser funcionarios, 
empleados, apoderados ni asesores o gestores de entidades autárquicas, ni 
de sociedades o de empresas que negocien con el Estado. 

Minoría 
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Los Senadores y Diputados, no podrán durante el periodo de su mandato, 
recibir de particulares cualquier beneficio, prestación, o dádiva, por 
actividades relacionadas con las funciones públicas que desarrollen. 

La contravención de estos preceptos importa pérdida del mandato popular, 
mediante resolución de la respectiva Cámara, conforme a la presente 
Constitución. 

Los Senadores y Diputados, perderán su mandato por las siguientes 
causales: 

Renuncia al cargo. 

Fallecimiento. 

Condena mediante sentencia a pena de privación de libertad o de 
inhabilitación para ejercer el cargo, por delito que merezca pena más que 
correccional, por un término igual o mayor que el resto de su periodo. 

Abandono de sus funciones legislativas durante treinta y cinco días continuos 
dentro de un mismo periodo constitucional, sin causa justificada ante la 
Directiva de la Cámara respectiva. 

15 
 

Incumplimiento de la obligación de declarar sus bienes ante la Contraloría 
General de la República antes de la toma de posesión del cargo. 

Minoría 
 

16 

Durante el ejercicio de su mandato, los Senadores y Diputados podrán 
realizar a nombre de sus representados, las peticiones al Poder Ejecutivo que 
sean necesarias, para la gestión de políticas publicas en favor de los 
ciudadanos. 

Minoria 

El Presidente de la Cámara de Senadores presidirá el Congreso y la 
Vicepresidencia, será ejercida por el Presidente de la Cámara de Diputados. 

17 
 En caso de ausencia temporal del Presidente del Congreso, lo reemplazará el 

Vicepresidente, y a falta de éste, en forma sucesiva, el Vicepresidente de la 
Cámara de Senadores y el Vicepresidente de la Cámara de Diputados. 

Minoria 

18 
Las Cámaras del Congreso Nacional funcionarán simultáneamente y tendrán 
el mismo periodo de sesiones, cada sesión de la Cámara respectiva se 
instalará con el quórum de mayoría absoluta de sus miembros. 

Minoria 

19 

A la apertura de Sesiones de las Cámaras del Congreso Nacional, a 
realizarse el seis de agosto de cada año, asistirá el Presidente de la 
República y presentará un informe escrito y oral, en el que manifieste el 
estado general de la administración pública del país 

Minoria 

El Congreso o cualquiera de sus cámaras, tiene prohibido: 

Intervenir o decidir, en asuntos o actos administrativos, fuera del ámbito de 
sus competencias. 

Toda actividad o determinación, fuera del marco establecido por la 
constitución, no tendrá validez o efecto alguno. 

20 
 

El Congreso no podrá a través de leyes interpretativas de la Constitución, 
modificar el contenido o el alcance de las normas constitucionales. 

Minoría 
 

Dictar leyes, abrogarlas, derogarlas, modificarlas e interpretarlas. 

A iniciativa del Poder Ejecutivo, imponer contribuciones de cualquier clase o 
naturaleza, suprimir las existentes y determinar su carácter nacional, 
departamental, municipal o universitario, así como decretar los gastos e 
inversiones públicas, conforme a los respectivos presupuestos. Sin embargo, 
el Poder Legislativo, a pedido de uno de sus miembros, podrá requerir del 
Ejecutivo la presentación de proyectos sobre aquellas materias. Si el 
Ejecutivo, en el término de veinte días no presentase el proyecto solicitado, el 
representante que lo requirió u otro congresista podrá presentar el suyo para 
su consideración y aprobación. Las contribuciones se decretarán por tiempo 
determinado para su vigencia. 

1 
 

Aprobar para cada gestión financiera el Presupuesto General de la Nación, 
previa presentación del proyecto respectivo por el Poder Ejecutivo. 

Minoría 
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Considerar los planes de gobierno que por medio del Jefe de Gabinete, el 
Poder Ejecutivo presente para su consideración 

Ratificar por simple mayoría de votos al Jefe de Gabinete designado por el 
Presidente de la República. 

Aprobar la contratación de créditos o la presentación de garantías que 
comprometan los ingresos o patrimonio del Estado, de los Gobiernos 
Departamentales, los Municipios o las Universidades Públicas. 

Aprobar los contratos relativos a la explotación de las riquezas naturales. 

Autorizar, en los casos y condiciones establecidas por ley, la enajenación de 
bienes nacionales, departamentales, municipales y universitarios y de todos 
los que sean de dominio público. 

Establecer el sistema monetario y de pesas y medidas. 

Aprobar anualmente la cuenta de gastos e inversiones públicas que deben 
presentar los gobiernos nacional y departamentales. 

Aprobar los tratados, concordatos y convenios internacionales. 

Autorizar el tránsito de tropas extranjeras por el territorio de la República, 
determinando el tiempo de permanencia. 

Autorizar la salida de tropas nacionales del territorio de la República, 
determinando el tiempo de su ausencia. 

Crear nuevos departamentos, provincias o municipios mediante ley de la 
República, previo referéndum consultivo a los ciudadanos de las 
circunscripciones territoriales afectadas. 

Legislar la transferencia de competencias a los Departamentos Autónomos. 

Refrendar los Estatutos Autonómicos de los Departamentos Autónomos y las 
cartas orgánicas Municipales y otorgarles la calidad de leyes de la República. 

Decretar amnistía. 

Nombrar a los Magistrados del Tribunal Constitucional, a los Vocales del 
Tribunal Nacional Electoral y al Defensor del Pueblo. 

Autorizar el procesamiento penal del Presidente de la República, Jefe de 
Gabinete, Ministros de Estado y Gobernadores por delitos cometidos en el 
ejercicio de sus funciones, conforme a las disposiciones de esta Constitución 
y la Ley de Responsabilidades. 

Ejercer la facultad fiscalizadora sobre el Poder Ejecutivo y todas las 
entidades públicas autónomas y autárquicas. 

Convocar a referéndum Constitucional, por sí mismo con dos tercios de los 
presentes o a iniciativa popular con el respaldo del 3% de los ciudadanos 
inscritos en el padrón electoral nacional, conforme a ley. No podrán 
convocarse consultas sobre temas que impliquen reforma constitucional o 
sobre asuntos tributarios, de seguridad interna y externa. 

Declarar la responsabilidad política del Presidente de la República. La 
declaratoria importa el fin anticipado del periodo constitucional, 
encomendándose el ejercicio del Poder Ejecutivo según lo dispuesto en esta 
Constitución. 

La iniciativa en el ejercicio de las atribuciones no establecidas como 
privativas de la Cámara de Senadores. 

Considerar la cuenta del estado de sitio que debe presentar el Ejecutivo, 
aprobándola o abriendo responsabilidad ante el Congreso. 

Acusar ante el Senado a los ministros del Tribunal Supremo de Justicia de la 
Nación, a los magistrados del Tribunal Constitucional, a los Consejeros de la 
Judicatura y Fiscal General de la República por delitos cometidos en el 
ejercicio de sus funciones. 

Proponer ternas al Presidente de la República para la designación de 
presidentes de entidades económicas y sociales de carácter nacional, en las 
que participe el Estado. 

Ejercer las demás atribuciones que le señalen la Constitución y las leyes. 
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Tomar conocimiento de las acusaciones hechas por la Cámara de Diputados 
a los Ministros del Tribunal Supremo de Justicia de la Nación , Magistrados 
del Tribunal Constitucional, Consejeros de la Judicatura y Fiscal General de 
la República conforme a esta Constitución y la ley.  
El Senado juzgará en única instancia a los Ministros del Tribunal Supremo de 
Justicia de la Nación, a los Magistrados del Tribunal Constitucional, a los 
Consejeros de la Judicatura y al Fiscal General de la República 
imponiéndoles la sanción y responsabilidad correspondientes por acusación 
de la Cámara de Diputados motivada por querella de los ofendidos o a 
denuncia de cualquier ciudadano. 
 En los casos previstos por los párrafos anteriores será necesario el voto de 
dos tercios de los miembros presentes. Una ley especial dispondrá el 
procedimiento y formalidades de estos juicios. 

Rehabilitar como bolivianos, o como ciudadanos, a los que hubiesen perdido 
estas calidades. 

La distribución del total de escaños uninominales entre los departamentos, 
que se determinará antes de la elección y mediante ley. 

Autorizar a los bolivianos el ejercicio de empleos y la admisión de título o 
emolumento de gobierno extranjero. 

Decretar honores públicos a quienes lo merezcan por servicios eminentes al 
país. 

Proponer ternas al Presidente de la República para la elección de Contralor 
General de la República y autoridades del sistema regulatorio. 

Conceder premios pecuniarios, por dos tercios de votos. 

Aceptar o negar, en votación secreta, los ascensos a General de Ejército, de 
Fuerza Aérea, de División, de Brigada, Almirante, Vicealmirante, 
Contralmirante de las Fuerzas Armadas de la Nación, y General de la Policía 
Nacional, propuestos por el Ejecutivo. 

Aprobar o negar el nombramiento de Embajadores y Ministros 
Plenipotenciarios propuestos por el Presidente de la República 

Calificar las credenciales otorgadas por las Cortes Electorales 

Las demandas de inhabilidad de los elegidos y de nulidad de las elecciones 
sólo podrán ser interpuestas ante la Corte Nacional Electoral, cuyo fallo será 
irrevisable por las Cámaras. Si al calificar credenciales no demandadas ante 
la Corte Nacional Electoral la Cámara encontrare motivo de nulidad, remitirá 
el caso, por resolución de dos tercios de votos, a conocimiento y decisión de 
dicho Tribunal. Los fallos se dictarán en el plazo de quince días. 

Organizar su Mesa Directiva. 

Dictar su reglamento y corregir sus infracciones. 

Separar temporal o definitivamente, con el acuerdo de dos tercios de votos, a 
cualquiera de sus miembros por graves faltas cometidas en el ejercicio de 
sus funciones. 

Fijar la remuneración que percibirán los congresistas; ordenar el pago de sus 
presupuestos; nombrar y remover su personal administrativo y atender todo 
lo relativo a su economía y régimen interior. 

Realizar las investigaciones que fueren necesarias para su función 
constitucional, pudiendo designar comisiones entre sus miembros para que 
faciliten esa tarea. 

Aplicar sanciones a quienes cometan faltas contra la Cámara o sus 
miembros, en la forma que establezcan sus reglamentos, debiendo 
asegurarse el derecho de defensa de los mismos. 

2 

A iniciativa de cualquier Congresista, las Cámaras pueden pedir a los 
Ministros de Estado informes verbales o escritos con fines legislativos, de 
inspección o fiscalización y proponer investigaciones sobre todo asunto de 
interés nacional. 

Minoría 
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Cada Cámara puede, a iniciativa de cualquier Congresista, interpelar a los 
Ministros de Estado, individual o colectivamente y acordar la censura de sus 
actos por dos tercios de votos de sus miembros presentes. 

La censura tiene por finalidad la modificación de las políticas y del 
procedimiento impugnados, e implica la cesación del cargo del o de los 
Ministros censurados. 

La cesación del mandato del Ministro o los Ministros censurados no podrá ser 
rechazada por el Presidente de la República. 

 

Las Cámaras se reunirán en Congreso para los siguientes fines: 

Inaugurar y clausurar sus Sesiones. 

Verificar el escrutinio de las actas de elecciones de Presidente y 
Vicepresidente de la República. 

Recibir el juramento de los dignatarios mencionados en el párrafo anterior. 

Conocer y admitir la renuncia de los congresistas. 

Resolver la declaratoria de guerra a petición del Ejecutivo. 

Determinar el número de efectivos de las Fuerzas Armadas del país. 

Considerar los proyectos de Ley que, aprobados en la Cámara de origen, no 
lo fueren por la Cámara revisora. 

Ejercitar las facultades que les corresponden conforme a la presente 
Constitución. 

Autorizar el enjuiciamiento del Presidente y Vicepresidente de la República, 
Ministros de Estado y Gobernadores de departamento. 

Designar a los Ministros de la Corte Suprema de Justicia, a los Magistrados 
del Tribunal Constitucional, a los Consejeros de la Judicatura, al Fiscal 
General de la República y al Defensor del Pueblo, por dos tercios de votos de 
los miembros presentes del Congreso Nacional. 

Aprobar el Presupuesto General de la Nación, para cada gestión financiera, 
previa presentación del proyecto remitido por el Poder Ejecutivo, la 
aprobación en la Cámara de Diputados no podrá realizarse en un plazo 
mayor a 30 días calendario, pasado este término, obligatoriamente será 
remitido a la Cámara de Senadores para que en un plazo no mayor de 30 
días  calendario, y como Cámara revisora realice la aprobación. 

1 
 

Aprobar anualmente la cuenta de gastos e inversiones públicas que deben 
presentar los gobiernos nacional y departamentales, la aprobación en la 
Cámara de Diputados no podrá realizarse en un plazo mayor a 30 días 
calendario, pasado este término, obligatoriamente será remitido a la Cámara 
de Senadores para que en un plazo no mayor de 30 días  calendario, y como 
Cámara revisora realice la aprobación. 

Minoria 
 

2 
En ningún caso, el Congreso podrá delegar a uno o más de sus miembros, ni 
a otro Órgano, las atribuciones que tiene por esta Constitución. Minoria 

Las leyes, por regla general pueden tener origen en el Senado o en la 
Cámara de Diputados, a proposición de uno o más de sus miembros, del 
Vicepresidente de la República, o del Poder Ejecutivo a condición, en este 
caso, de que el proyecto sea sostenido en los debates por el Ministro del 
respectivo despacho. 

La Corte Suprema podrá presentar proyectos de Ley en materia judicial y 
reforma de los códigos mediante mensaje dirigido al Legislativo. 

El Tribunal Constitucional podrá presentar proyectos de Ley, mediante 
mensaje dirigido al Legislativo. 

La Corte Nacional Electoral podrá presentar proyectos de Ley en materia 
electoral, mediante mensaje dirigido al legislativo. 

1 
 

Los Gobiernos Departamentales Autónomos y los Gobiernos Municipales, 
podrán presentar proyectos de leyes de aplicación nacional, mediante 
mensaje dirigido al legislativo. También se remitirán los Estatutos 
Autonómicos y las Cartas Orgánicas Municipales, para su homologación 
como leyes de la república. 

Minoría 
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Los ciudadanos podrán presentar directamente al Legislativo, proyectos de 
Ley en cualquier materia. La Ley determinará los requisitos y procedimientos 
para su consideración obligatoria. 

2 
Aprobado el Proyecto de Ley en la Cámara de origen, pasará 
inmediatamente para su discusión a la Cámara revisora. Si la Cámara 
revisora lo aprueba, será promulgada por el Presidente de la Republica. 

Minoria 

3 
El Proyecto de Ley que fuere desechado en la Cámara de origen no podrá 
ser nuevamente propuesto, en ninguna de las Cámaras, hasta la legislatura 
siguiente. 

Minoria 

Si la Cámara revisora se limita a enmendar o modificar el proyecto, éste se 
considerará aprobado, en caso de que la Cámara de origen acepte por 
mayoría absoluta las enmiendas o modificaciones. Pero si no las acepta o si 
las corrige y altera, las dos Cámaras se reunirán a convocatoria de cualquiera 
de sus Presidentes dentro de los veinte días para deliberar sobre el proyecto. 

4 
 

En caso de aprobación, será remitido al Ejecutivo para su promulgación como 
ley de la República; más, en caso de rechazo, no podrá ser propuesto de 
nuevo sino en una de las legislaturas siguientes. 

Minoría 

5 

En caso de que la Cámara revisora deje pasar veinte días sin pronunciarse 
sobre el Proyecto de Ley, la Cámara de origen reclamará su despacho, con 
un nuevo término de diez días, al cabo de los cuales será considerado en 
Sesión de Congreso. 

Minoria 

6 
Las leyes no promulgadas por el Presidente de la República en el término de 
diez días, desde su recepción, serán promulgadas por el Presidente del 
Congreso. 

Minoria 

7 
Las resoluciones camarales y legislativas no necesitan promulgación del 
Ejecutivo. Minoria 

La promulgación de las leyes se hará por el Presidente de la República en 
esta forma: "Por cuanto, el Congreso Nacional ha sancionado la siguiente 
ley":  "Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la  
República". 8 

 
Las decisiones parlamentarias se promulgarán en esta forma:"El Congreso 
Nacional de la República, Resuelve": "Por tanto, cúmplase con arreglo a la 
Constitución". 

Minoria 

9 
Las leyes solo se abrogan, derogan o modifican por otras leyes. La ley es 
obligatoria desde el día de su publicación en la Gaceta Oficial, salvo 
disposición contraria de la misma ley. 

Minoria 

Son orgánicas o especiales: Minoria 

Las que regulan la organización y funcionamiento de los Órganos del Poder 
Público y de los Gobiernos Departamentales y Municipales. 

Las que refrendan las normas básicas de las Autonomías Departamentales 

Las relativas al ejercicio y desarrollo de los derechos fundamentales y de las 
libertades públicas. 

Las relacionadas con el sistema electoral, el ejercicio de los derechos 
políticos y el régimen de representación política. 

Las que por mandato de la Constitución deben expedirse con este carácter. 

Son delegativas las que autorizan al Poder Ejecutivo a ordenar textos legales, 
a refundir varios textos en uno solo o a dictar normas con rango de ley sobre 
materias diferentes a las señaladas en el parágrafo anterior. Estas leyes no 
tendrán vigencia si no establecen con claridad el tiempo de duración y el 
alcance 
preciso de las materias objeto de la delegación. 
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Son ordinarias las demás leyes dictadas por el Poder Legislativo. 

Minoría 
 



                   5.- Comisión Legislativo                                              Foro Constituyente 

11 

Las leyes delegativas y orgánicas, requieren para su aprobación dos tercios 
de votos de los miembros presentes en cada una de las Cámaras. Las  leyes 
ordinarias serán aprobadas por simple mayoría de votos, en ambos casos de 
los miembros presentes de cada una de las Cámaras del Congreso. 

Minoria 

En virtud de una Ley delegativa y en casos de necesidad o de extrema 
urgencia, el Poder Ejecutivo puede dictar disposiciones legislativas 
provisionales que tomarán la forma de decretos legislativos. 

Los decretos legislativos serán remitidos en el término de 5 días al Congreso 
Nacional, o cuando lo requiera cualquiera de las Cámaras. 

El Congreso deberá pronunciarse sobre los decretos legislativos, 
convalidándolos o derogándolos, en un término no mayor a los sesenta días 
de su recepción. Vencido este plazo sin pronunciamiento por causas 
imputables a la negligencia del Congreso, se aplica el silencio administrativo 
positivo. 
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En caso de no estar reunido el Congreso, deberá considerar dichos decretos 
legislativos, como primer punto del orden del día, en cuanto se reúna en 
forma ordinaria o extraordinaria. 

Minoria 
 

Durante el receso de las Cámaras funcionará una Comisión del Congreso 
compuesta de nueve Senadores y dieciocho Diputados, serán elegidos por 
cada Cámara de modo que reflejen insoslayablemente la composición 
territorial del Congreso. 

Estará presidida por el Presidente de la Cámara de Senadores y como 
vicepresidente el Presidente de la Cámara de Diputados. 

1 
 

El reglamento correspondiente establecerá la forma y oportunidad de 
elección de la Comisión del Congreso y su régimen interno. 

Minoría 
 

Velar por la observancia de la Constitución y el respeto a las garantías 
ciudadanas, y acordar para estos fines las medidas que sean procedentes. 

Ejercer funciones de investigación y supervigilancia general de la 
administración pública, dirigiendo al Ejecutivo las representaciones que sean 
pertinentes. 

La convocatoria a Sesiones Extraordinarias del Congreso por dos tercios de 
votos del total de sus miembros, cuando así lo exija la importancia y urgencia 
de algún asunto. 

Informar al Congreso sobre todos los asuntos que se encuentren sin 
resolución a fin de que sigan tramitándose en el período de sesiones. 

2 
 

Elaborar Proyectos de Ley para su consideración por las Cámaras. 

Minoría 
 

3 
La Comisión del Congreso dará cuenta de sus actos ante las Cámaras en sus 
primeras sesiones ordinarias. Minoria 

 


